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1.- Aspectos formales 

Se considera un trabajo que cumple con los aspectos formales. 
 
2-  Articulación teórica 
La autora realiza una puesta a punto y un recorrido crítico sobre tres hitos en nuestro país 
en el campo de la Salud Mental (SM) como lo son la Ley del Psicópata, el Plan 
Nacimiento de SM y la Ley 19.529. Allí profundiza en las conceptualizaciones sobre los 
sujetos, el sufrimiento, sus abordajes, las disciplinas involucradas en distintas épocas y el 
marco legal que las sustenta. 
Interesa señalar que para la aprobación de la Ley 19.529 fueron tomados algunos 
avances  en el campo de los derechos humanos que otros colectivos (personas en 
situación de discapacidad, personas de la comunidad lgtbq+, etc) lograron mientras las 
personas con padecimientos de lo psiquiátrico no, lo cual habla, más allá de los aspectos 
jurídicos, de lo que aún falta por recorrer.  
Por otra parte, es de destacar o se recomienda sumar alguna reflexión relacionada 
directamente al título del tfg, que permita explicitar el proceso  de “la tutela al derecho, de 
la reclusión al lazo” que allí se explicita pero que no queda tan claro para el lector al llegar 
a las consideraciones finales. 
 
Consideración final 
El TFG se considera un excelente aporte que profundiza y sistentiza tres hitos que a nivel 
de los marcos jurídicos son muy importantes para comprender cómo ha sido el proceso en 
nuestro país.  
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